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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA LAS OFICINAS

NACIONALES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA , REPRESENTADO POR EL C. RICARDO MORALES SUÁREZ

, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES , EN ADELANTE “EL CONALEP” Y, POR LA

OTRA, EXCELENCIA EN TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL S A P I DE CV EN LO SUCESIVO " EL PRESTADOR DE

SERVICIOS" REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ ARTURO GARCÍA PEDRERO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. "EL CONALEP" declara que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado del Estado “EL CONALEP” con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado

por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año;

así como las diversas reformas a dicho Decreto de fecha 22 de noviembre de 1993 publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 8 de diciembre ese mismo año, y 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de agosto de 2011.

1.2. Conforme a lo dispuesto por el artículo 39 fracción XII del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional

Técnico, en el que se regulan sus facultades del C. RICARDO MORALES SUÁREZ , en su cargo de DIRECTOR DE

INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES , con R.F.C MOSR811130ST1 es un servidor público adscrito a la misma que cuenta

con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o

funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. Designado a través de la Junta Directiva del Colegio

Nacional de Educación Profesional Técnica en la Primera Sesión Extraordinaria de fecha 05 de abril del 2022; nombramiento

protocolizado de fecha 05 de abril de 2022, signado por el Dr. Enrique Ku Herrera, en ese entonces Director General de “EL

CONALEP”, y de conformidad con lo establecido en el Numeral 1.8.1., función 13, del Acuerdo DG-DCAJ-05/2021, por el que se

actualiza el Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

1.3. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1.8.1.2.2. del Manual General de Organización, donde se establecen sus

facultades para suscribir el presente instrumento jurídico el C. CHRISTIAN ALEJANDRO GONZÁLEZ ROMERO , en su carácter

de JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS, con R.F.C. GORC800503PK9 facultado para

administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en

cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor

público facultado para ello, dirigido al representante de " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para los efectos del presente

contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. De conformidad con el numeral 23 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, suscribe el presente instrumento el C. ALEJANDRO MAÑÓN ,

en su cargo de COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS , R.F.C. MAAL550507SY8 facultad para firmar el presente

instrumento Jurídico en calidad de Testigo.

1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 41 FRACCIÓN V y 47 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los de su Reglamento.
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1.6. “EL CONALEP” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente contrato, el importe del contrato será cubierto con recursos de la partida presupuestal número 32502 ,

cuenta con una suficiencia presupuestal autorizada mediante oficio número DAF/051/2023 , emitido por la Dirección de

Administración Financiera.

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

CNE781229BK4

1.8. Tiene establecido su domicilio en la Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de

México, Código Postal 52148, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara que:

2.1. Es una persona moral legalmente constituida y una sociedad mercantil bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo

que acredita con Escritura Pública No. 16,459 de fecha 27 de noviembre de 2014, otorgada ante la fe del Notario Público No.142,

en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Lic. Edgar Rodolfo Macedo Núñez, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y

del Comercio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con folio mercantil electrónico 534075. Cuyas reformas a sus estatutos

sociales se protocolizaron mediante el instrumento 186,131, de fecha 17 de noviembre de 2016, otorgada ante la fe del Notario

Público No. 116, de la Ciudad de México, Lic. Ignacio Morales Lechuga, denominada EXCELENCIA EN TRANSPORTE

ESCOLAR Y DE PERSONAL S A P I DE CV cuyo objeto social es la prestación privada de los servicios de transportación a todas

las personas como son: escolares, maestros, padres de familia, profesionistas, burócratas, empleados, obreros, campesinos,

persona de instituciones oficiales, empresas privadas, clubes, sociedades, todo tipo de mercancías y paquetería, así como todos

los artículos y servicios necesarios para el turismo.  

2.2. El C. Jose Arturo Garcia Pedrero, cuenta con poder amplio y suficiente para suscribir el presente contrato y obligar a su

representada en los términos, lo cual acredita mediante Escritura Pública No. 49,009 de fecha 13 de noviembre de 2018,

otorgada ante la fe del Notario Público No.138, de la Ciudad de México, Lic. José Antonio Manzanero Escutia e inscrita en el

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), bajo el folio mercantil electrónico

534075, de fecha 02 de abril de 2019.

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ETE141201EL9

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en la calle de CIPRES 333 COL ATLAMPA, COLONIA

ATLAMPACUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 06450

3. De “LAS PARTES”:
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3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y se obliga a proporcionar a “EL CONALEP” el SERVICIO DE TRANSPORTE DE

PERSONAL PARA LAS OFICINAS NACIONALES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA , en los

términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos, correspondientes a la ficha ficha técnica, propuesta técnica y

económica.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

“EL CONALEP” pagará a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la

cantidad mínima de $123,008.00 (CIENTO VEINTITRÉS MIL OCHO PESOS 00/100 M.N.) y un monto máximo de $307,520.00

(TRESCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) ambas cantidades más impuesto.

Con relación a la Propuesta Económica presentada por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", misma que forma parte integral del

presente Instrumento Jurídico como Anexo 3 "Propuesta económica".

El precio unitario del costo por viaje es por la cantidad de $2,480.00 (Dos mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) mas I.V.A, el

cual es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se formaliza,

incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA LAS

OFICINAS NACIONALES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA , por lo que " EL PRESTADOR

DE SERVICIOS" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Para el presente contrato “EL CONALEP” no otorgará anticipo a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“EL CONALEP” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido o

porcentaje de avance, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de

acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 1 DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS " que forma parte integrante de este contrato.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL CONALEP” , con la aprobación (firma) del

Administrador del presente contrato.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los 

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte
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de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el

procedimiento de pago reiniciará en el momento en que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" presente el CFDI y/o documentos

soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se

computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada a los correos caromero@conalep.edu.mx y hbalmori@conalep.edu.mx.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y

aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se

efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le

sea requerida por “EL CONALEP” , para efectos del pago.

" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar la información y documentación que “EL CONALEP” le solicite para el trámite

de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CONALEP”

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que " EL PRESTADOR DE

SERVICIOS" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL CONALEP” en el

como se establece en el Anexo 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" donde se encuentran dichos plazos, condiciones y entregables

o en su defecto redactarlos, los cuales forman parte del presente contrato.
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Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en las especificaciones técnicas, donde se encuentran los domicilios, o en

su defecto redactarlos) y fechas establecidas en el mismo;

En los casos que, derivado de la verificación se detecten alguna irregularidad en el servicio o incumplimiento en las especificaciones

técnicas, " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" contará con el plazo señalado en las especificaciones técnicas, para la sustitución o

corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL

CONALEP”

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 16/02/2023 al 31/03/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “EL CONALEP” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de

los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el

20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté

vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

“EL CONALEP” , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado

o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de " EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CONALEP” , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “EL

CONALEP” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual " EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la

LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

“EL CONALEP” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.

" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con “EL CONALEP” a entregar al inicio de la prestación del servicio, una garantía por

la calidad de los servicios prestados, por 3 meses, la cual se constituirá, mediante una carta de vicios ocultos como garantía, en

términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.
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NOVENA. GARANTÍA(S)

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas, " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser,

indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; , mediante fianza expedida por

compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la COLEGIO NACIONAL

DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir impuestos.

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CONALEP” , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del

presente contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera

electrónica.

En caso de que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL CONALEP”

podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ,

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL CONALEP” reclame

la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se

obliga a entregar a “EL CONALEP” dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad

con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes,

debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía

otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por " EL PRESTADOR DE

SERVICIOS" cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL CONALEP” a más

tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CONALEP” procederá inmediatamente a

extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las

garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
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a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos

respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CONALEP” o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL CONALEP"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" lleve a cabo en los términos

convenidos en la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" , por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé

trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

 “EL CONALEP”   designa como Administrador del presente contrato al C. CHRISTIAN ALEJANDRO GONZÁLEZ ROMERO , con

RFC GORC800503PK9 , en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS, quien dará

seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los servicios se tendrán por prestados previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones establecidas en los anexos que conforman este contrato.

“EL CONALEP” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones técnicas

establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en este supuesto a entregarlo

nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL CONALEP” , sin perjuicio de la aplicación de las penas

convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

“EL CONALEP” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las

especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago

que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

De conformidad con el artículo 53 y 53 Bis de la LAASSP, 95, 96 y 97 de su Reglamento el CONALEP, aplicará con motivo de

incumplimiento en la prestación de los servicios, las penas convencionales de acuerdo a lo siguiente:
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En caso que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de

los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo correspondiente a las especificaciones técnicas,

parte integral del presente contrato, “EL CONALEP” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional

equivalente al 1.0% ,

del monto máximo del contrato en función de cada día de atraso del servicio no entregado o no prestado, sin que rebase el 10% del

monto máximo del contrato, al rebasarlo se procederá a la rescisión del mismo, de conformidad con este instrumento legal y sus

respectivos anexos.

Por incumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios, la aplicación de la deductiva, será tomando como referencia,

la tabla que se encuentra establecida en las especificaciones técnicas donde se especifican en la tabla de porcentaje a deducir por

deficiencias presentadas en el servicio.

En caso de que no se presenten las unidades ofertadas el primer día de la fecha pactada para el inicio del servicio y durante la

vigencia del contrato. La penalización será del 60%, sin IVA incluido del costo por viaje de cada unidad, por cada día de

incumplimiento.

En caso de que las unidades no cumplan con alguna de las especificaciones técnicas solicitadas. La penalización será del 20% del

costo por viaje de cada unidad sin IVA incluido, por cada unidad que incurra en el incumplimiento.

Los operadores que no se presenten uniformados, con el logotipo de la empresa. (Camisa, corbata, pantalón e identificación de la

empresa). La penalización será del 10%, sin IVA incluido del costo por viaje de cada unidad, por cada día de incumplimiento.

En caso de que alguna unidad de transporte, sufra fallas y descompostura y no sea reemplazada por otra del mismo modelo y

características similares a las ofertadas, para sustituir a la averiada, en un tiempo máximo de 2:00 horas. La penalización será del

100% sin IVA incluido del costo por viaje de cada unidad, que incurra en el incumplimiento.

La unidad que se presente a realizar el servicio sin estar aseada y sanitizada. La penalización será del 10% sin IVA incluido del costo

por viaje de cada unidad, que incurra en el incumplimiento.
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En caso de que alguna unidad para prestar el servicio llegue con un retraso de 15 minutos posteriores al horario de salida de origen

del horario matutino y vespertino. La penalización será del 10% sin IVA incluido del costo por viaje de cada unidad, que presente

retraso.

En caso de que el prestador del servicio no informe al responsable de la supervisión por parte del CONALEP vía celular y/o correo

electrónico caromero@conalep.edu.mx, srcruz@conalep.edu.mx sobre cualquier cambio de operador o unidad que se efectúe,

cualquiera de estos cambios no deberá ser más de 2 veces por mes. La penalización será del 10%, sin IVA incluido del costo por

viaje de cada unidad, por cada incumplimiento.

Por incumplimiento parcial o deficiente en la prestación del servicio que no se contemple en los conceptos anteriores. Que deriven de

la prestación del servicio. La penalización será del 5% sin IVA incluido del costo por viaje de cada unidad, por cada unidad que

incurra en el incumplimiento.

El Administrador del contrato notificará a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la

pena convencional, por el atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PRESTADOR DE SERVICIO" deba efectuar por

concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la " EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea

rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas

penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito,

en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de

las disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos

previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 10% (diez por

ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del

artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

mailto:caromero@conalep.edu.mx
mailto:srcruz@conalep.edu.mx
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El área contratante deberá considerar que el monto máximo de las penas convencionales por atraso será del 10% (diez por ciento),

conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP)

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros

requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga bajo su costa y riesgo, a la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las

instalaciones señaladas en lo establecido en la ficha técnica, donde establece domicilio, lugar y plazo del presente contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" , mismos que no serán repercutidos “EL CONALEP”

“EL CONALEP” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la

normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente

contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar

con la conformidad previa y por escrito de “EL CONALEP”

DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

La presente clausula no aplica.

VIGÉSIMA . CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o

de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.
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Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del

presente Contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de

su Reglamento, la “EL CONALEP” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá

suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ,

aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y

acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales, si la “EL CONALEP” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se

podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

“EL CONALEP” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de

requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas,

se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL CONALEP” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al

presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función

Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CONALEP” , ello con

independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando “EL CONALEP” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se

precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional

de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos

sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según

corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN

“EL CONALEP” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin

necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá

por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CONALEP”
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d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de

cumplimiento;

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de “EL CONALEP” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.

M) Cuando " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “EL CONALEP”

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL CONALEP”;

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CONALEP” comunicará por escrito a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la

notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “EL CONALEP” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" , determinará de manera fundada y motivada

dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL 

CONALEP” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de " EL PRESTADOR DE
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SERVICIOS"

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CONALEP” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CONALEP” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los

servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL CONALEP” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CONALEP”

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, “EL CONALEP” establecerá con " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" , otro plazo, que le permita

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio

modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la

“LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, “EL CONALEP” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se le hubieran entregado

pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo

cuarto, de la “LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL CONALEP”

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen

en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL CONALEP” respecto de cualquier reclamo que en su caso

puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón

sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.
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" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier

relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los

asuntos encomendados por “EL CONALEP” , así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" exime expresamente a “EL CONALEP” de cualquier

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el

presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CONALEP” reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CONALEP”

, " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.
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"LAS PARTES".

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, en el Municipio de Metepec a los 28 días de febrero de 2023, en que se

suscribe, el nombre, cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio.

Por lo anterior expuesto, “EL CONALEP” y " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" , manifiestan estar conformes y enterados de las

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo

que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL CONALEP"

NOMBRE CARGO R.F.C

RICARDO MORALES SUÁREZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES
MOSR811130ST1

CHRISTIAN ALEJANDRO GONZÁLEZ

ROMERO
JEFE DE DEPARTAMENTO GORC800503PK9

ALEJANDRO MAÑÓN
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y

SERVICIOS
MAAL550507SY8

POR:

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

NOMBRE R.F.C

EXCELENCIA EN TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL S

A P I DE CV
ETE141201EL9
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TPiVZrMW0Wa79J3eNYQjgl6ToOAY6cZAsQ3riOfR6pCIGKwKsGcTH67qPG+aE92xAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEF

BQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEMEAaoRKcMYAcWCvEcVGei6ZLaSctrVaMunEXmjZO1YC74kr6H/qh7DuUjXykd8XEiIJx3s1fNlxKJMYui8vDL52zRhZ/+r6gm6/52o3xN9wyE7ecrk

mh23r7B3EFZ9fs72QoJSXaoYo+dqVuQIUyrbyHwsR9CjMa3wfv+VLOyA/EaxBmAahi2jq31r8oZvzQUdoiZGbYHAjLQqtbJ+ZWmfeplm8m3sRqEw20Km3rQbSQCaTfKgqNOzZYNQi81SIryXkt051n9G6t+Mq3st

wjxf/O+231pLu2WC9YuJfgP1307XT4pdHJIB8rxPhoxGt7NdJE4uTGz7JrUvqUQouj/N+1/WZHTEYumZHxbdf/SnluVu5wFfXGztqmUmRPV3iWnEQxoCZGwi52VYSN1hCKygqZBLlCXQKMGqOutVTOOPml2DQnx6

hR4Vz3XAj2QCn762oTBcXGTo/bUUkhYqf3lblUK79s7J8OaQ7qZxMu0dW4CECSC2yGXd+tGYj1kqkwW4WtyfAvXUfxV8Ct0wp+DOJLLGzk8c8RVQGVKYP9PFpC+9U4p43JSPF+LAQQeHXEhpPf/EZq6IBp1LFwuL

+qUKt4BxnUW1UwJnu24HbXOApL7rYAU9MpB81lUJMbn5GBGNORjHdxgTHDcTN1480nNehplhvWwq8BdcfqMCHORZ

Firma:

fQIjL43fl16iOpgeE28wbxjI4S1hkjFrjbo8VE+xOrtYnk9LkB3S70m4XPBWq52xhlFwknQjswZKHsIaLlXYFWjP+WT/x5yaAghC6R7EtazvDPF/701+WXsABrKrhqooRIzUwgSoQwb47MYn99BnIMLeNcmjQj/n

KO9edPE3gC8WyvISHH4J5QWDTJ53LTmU16ZTOEPpqhg0Pa19No43oEOVlz2iE/C7ur4Q3qUubNjxJbkzNVXqfOdr8HmrmHWD3vPh0IeqabXUYppMv0VG2oOj0PvMEOHQTfODk95EPFdOuycVzfaQGwSkJeZC28VJ

EVZdNywMfMIF3x/5jLeG6w==

 

Firmante: ALEJANDRO MAÑON Número de Serie: 00001000000414569601

RFC: MAAL550507SY8 Fecha de Firma: 02/03/2023 16:47

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTQ1Njk2MDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GA1UE

CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGFyaWExODA2BgNVBAsML0FkbWluaXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k

c0BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD

dWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnRy

aWJ1eWVudGUwHhcNMTkwNDMwMDA1NjE1WhcNMjMwNDMwMDA1NjU1WjCBtTEYMBYGA1UEAxQPQUxFSkFORFJPIE1B0U9OMRgwFgYDVQQpFA9BTEVKQU5EUk8gTUHRT04xGDAWBgNVBAoUD0FMRUpBTkRSTyBNQdFP

TjELMAkGA1UEBhMCTVgxIzAhBgkqhkiG9w0BCQEWFGFtYW5vbjU1QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NQUFMNTUwNTA3U1k4MRswGQYDVQQFExJNQVhBNTUwNTA3SE1DWFhMMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCrvXKm0UuEku1x9hUvQ8FpmqyVrHazXZ24vk14VcqYgjPNBpftW08qQ6FQhxfSD2FtI/8eqQe1pN4Sh43YjyfeBZ4qNY6N8tsCYoDneVW/tejfWU7BD5Qx1GwNwA1vFIqxWdd0e2xx

4994AOSCNGJG1qfsm7OO8sgwDNXvpInehH20kJtDlY6U0mwun018x4OGV8nJUxnHjvAv+uUQ0W4iXQ5buX3mJzYGQddGMgrcRxHYy39Xd8CmeaB43MWpfTWUq6QvH1KDTVndTGK8tQMuzGi79uvT+oSOPecmR9Vu

IMZAvEDHnu8p31N7Ai+zS/wk83LJNturDEppchFY4wwNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEegMjnHjlpKvQ+2nFsHXY1tCv/49ugzpcggx37+RMGxAYkFzDMIT4tgSfY9Ouhs0qKuBu9FWbEqjPMd+VlRJWDLtV4sUDRQJcO+OwU11q4e69apdfV9fMcR3Woxyy64pQ8v8jQ2

svtZqI145GbTp3Eq6CluaniTA/P+SFcNkOfU1PoEr4IZuvM5e/+OMygFtp5dDjehMqxx+0Jn5A0MqoDxO4fLxagl3NXWu/m3NXY7ojOrLCRikTTBnXgENA0/nZgxfMFOvDZP4vV1PSn0t5+9D8yMlxVV2td/V/oX

TWZDwh6ZuRtI7ZgJ04lWLh60z+jPL3do1Kv8Jm9UV+V4Ifa8AScceVNYHAUnmNm1yfOrzM+U7X0m+yRRZ8JGNpWMlBwDHwC7d9haxOOu3lwharecg9hmV3FXIhbPzggI0wP6VbxM+cAtAUmHzceH+sbgCxs4b8hT

3bbEMmqUE2M5BxNhsib38FEnocO+1MiCyqHYvpgzBqjp/FxdGfougbndMd2CVykVmLLdbpTOg3BCRcWDljMyl3Ik/sjpUQ7iRy78czQ3P+WmksHx7f9alYpVo3v9qEtyM875PUwxC9W6fhOffoVM/lftnKN+rg6E

HOpFZjX0F7XGIQNjRWXwBFZOpwCVFLgXoRH4+BTSGP9DSYD1YmJVPdZgVr3GW/X+bkMU

Firma:

cdqPVJQBiP776AvI199YflKTZ+6tHIhviGheUq8Po+Hs6oJ9PMdjsx7bEz9YxKlYbu25lghNazjDe8vpz3rHLjHQZ7M5hLJeHmy12o5h9VJZROWEjfgGrE5j5pZBH/YWY3t0RS99YdmKQlYtDznYGT3H/RpQPJyS

51/I16x7uPemxZQmttFNjfm1BwYwT9XQTzfSppkxemM7auIhFf4sqWhBbWAycTaDV6dJPw8ylP3pvXjfM7YEYtpyvHDnF6eSA7fAAqbBTo0wQ97TMcLh0mlbf79955gh3RQYmWk17BaHm/1NyOvBmYoiWiUmvuO6

dxUs3Hux/iLrvc6nlCgGmw==

 

Firmante: RICARDO MORALES SUAREZ Número de Serie: 00001000000505990448

RFC: MOSR811130ST1 Fecha de Firma: 02/03/2023 17:08

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDU5OTA0NDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDEyMTExODM1MDRaFw0yNDEyMTExODM1NDRaMIHWMR8w

HQYDVQQDExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMR8wHQYDVQQpExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMR8wHQYDVQQKExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3

DQEJARYgcmljYXJkb21vcmFsZXNzdWFyZXpAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1PU1I4MTExMzBTVDExGzAZBgNVBAUTEk1PU1I4MTExMzBIREZSUkMwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAK1QN0KYIKMRtRLu5wRfB9xG4HWZvvdvgEIeGKhAwSVK6eSiK1oWuP3AXtynnRD73tD7v23qTqNeXNb9LLYJ3tpeLK0KC5PUMH9GwHsCs1ggHq76g4alEDVHCD75hChBjcPWrx2oiGwb/dSxjEd76ibq++MB

3sgcVnuzlpFLHRKCQ8QxycpCzWrH/zFzM/8nrDISsF+XvbLL1bkzbTNvfVfZqNjxnjDdOJ6ChwjbBaZeA9EvW4OuYOLQzGUueDXEuktd4wscxBrlSnkxG7ujV5ihX81h79jvgGbxEvqdnd35qs3Ue4HERbfvDFpJ

ntGDbwHWHBFH5MUeR92cXLBKQgECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEAPueL6LQtKK/sq+hLTMeRF6fhnApEpV64FweuZKlJOYjxvWEl/LYx+m2ENk0y3UUsVfwnWDfjhfQJ0KIrIxZ/DJzby0wxMqxs1Eycb4PRV0ObPMyBL2/5WJk8uSXyqpLMTcMHvhnA9cQN2tqNwZa5Cy/j

JXBFvMVzhvxQW2WTqgCNMSh3fm6ybhJARBGs7STdb3bm870fi2HbspD/RPMSoNytPrPmgBh7ni6s0lGDVmuL0peAK2vCPFG0GTKb2k4XHQfE21jZg8oWt1P7JXuXL61XnJmoZoGdn1yjAMlx1hgbmtP36LJBtToz

kcHF+EBRRkTVCnEQ7+276LsKkb+CR2GJWCMijhDNTCM5QqgwvBRVPDctdY4g6NpMtmi2bBn/5HJVk15FnHCUUDocVevGAWm5Etj62Tj2sluV/xXZIKUsNXYN+eLKD1B3T3HZIVPZjNbGlt72TkBCwx0/PTed1zUG

F3ci9jSX9FkHy2Pu1pglp5IxIYZx36yMiD0y7VL5GnF/5Ta2HIGBj7WH2KPqSU7Pkc/7DwpH0bOLCP5vqkfY1J+gDLgf71JdpP1Fnn2+dQ5/AwLZAkriaUPnbmp3KYRT9YZwn6qsNa1i12G3Dp1AdVL2L1Fr5fa0

QeQlRPwRgtSjZ2STOHZqTqpRLc+1uG7mo/e41+1amcMJHHFvl3A=

Firma:



Contrato: CAS-AD-03-2023

LRg7krAksLaWsv5fbqac7ewxA2SuJKlxUJbztDvx9GyCZMTmo1F/IlO+q7JkfgfaZKL34w1+2SVpkdWQ0qhexNtvBcV8sRCCJtfwmkFoiEIwrHk4C+WQvbil2INsFPyHTYfB2gFyMLlnxpXICoFbIwRxXxmdxT0e

rxS0BZS2UyQvRGWFD8fLA48b6WpXVIUcR3coAqfFscbZTcY5hdT/5gbklD3yDpd0WI8hhu6KvS/NpmjNe8eYpjAGjostrXp+ahmg6NDurJW4Y5TYGAgxYbdFhkToYrhD7rSDoO9IA9BaMgplWyzmtLpnfjXOnh+6

1cCcSsrnl9VXtmVWj4J/jQ==

 

Firmante: EXCELENCIA EN TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL S A P I DE CV Número de Serie: 00001000000505014717

RFC: ETE141201EL9 Fecha de Firma: 03/03/2023 12:08

Certificado:

MIIGwjCCBKqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDUwMTQ3MTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA5MTAwNTM3MDNaFw0yNDA5MTAwNTM3NDNaMIIBXTFF

MEMGA1UEAxM8RVhDRUxFTkNJQSBFTiBUUkFOU1BPUlRFIEVTQ09MQVIgWSBERSBQRVJTT05BTCBTIEEgUCBJIERFIENWMUUwQwYDVQQpEzxFWENFTEVOQ0lBIEVOIFRSQU5TUE9SVEUgRVNDT0xBUiBZIERFIFBF

UlNPTkFMIFMgQSBQIEkgREUgQ1YxRTBDBgNVBAoTPEVYQ0VMRU5DSUEgRU4gVFJBTlNQT1JURSBFU0NPTEFSIFkgREUgUEVSU09OQUwgUyBBIFAgSSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEW

I2oubW9udGFsdm9AZnRtZXhpY28ub25taWNyb3NvZnQuY29tMSUwIwYDVQQtExxFVEUxNDEyMDFFTDkgLyBIRVJSNDUwNjI1QUoxMR4wHAYDVQQFExUgLyBIRVJSNDUwNjI1SEhHUkRMMDAwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCPfPPJRWILP35fNOTo4y7nPvqEThHcBMv4A56+qcbbSjz7OguXPC7kNzcC0JfNVe6vN280IhoDB0zDHUcZ8zhk8uqdHlcaRj+Ue1nuuTHBZfiEZw/NDckq+hOx7Ff0T2a7nue/

9aD7dugSL2vd0bjYAfNPWthwsK2jKxo4+aZBF48dVt7C9t9amBQZYe1o+k7KoJoAVqy1hoH1qH3/fxXPRhdmQF759r3GiwYHzsWDLmknT5ggpfZllcBAbYFVLl8XVQTGUqTgLsrtqcFedSGo16ueBJyFymi5B92D

hJPFH7+IV4wNyB9LME49SHs+T5z7/SYvdCaP5sdjg2n3TlEjAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADf00O0WWVZAWvPQsmPpph+jKNSd9tEjSPP9Wjyi6OLlXzVs3l3Fwny2RcDiumCtWn+megORU5r61fVTiB88Go3oTe36BIlqvln6Lx46D8MrYbCMFFbeWY0UI6qUdbFzW2XZ

g3zFgmZSloELauzXOplpl4aSOQQwUZZkhUzsuapE14upiRrcVARXy2N6KASMBeOI4nn8qCZGvjU1u+dwTedGk8S2T38VM36oeoAq3Fo26A7wsSOpWokJuxC1y1HNwrfU6NRBADrlpYz2uIj4c62BbcK441ciKpMc

gFDyZHUsyFHyv/bHUJ20vcfqnVsUo9pG2iynxfF0LJIf1H6TVGupW7fpWntyfjPtH0RJTAIwSd0xJN0A2cbZgir+CFI5Sqhu+VEm1rJmpRPs2PV6YSGcsrpMzrkIN57rL/MTMurc3F8vpcmQ1ZjoB4SoYth6wNga

57eYvEoqqpY2n1hzGC57jxafqoUWl1TalvqqMHsw+KILSg9nG6c2DSfDwwbCd7UopXyAH+sqMhEvNxUyZFMj0C7+vnGuFHktmcdCwBcOrr8ypWjrmVq01nSrUEKPQnwDWbR9jVpYQTNg7bGF+u8BP9Jhcadkdj27

Kzjl6VPCBHnwfy+9Mq7AJ6CRf7woiivwnojySFXUpFdLFF1PTWpHrGnqOT8JAP7BX1wsqQCq

Firma:

ivAfBVm7+SuHcTR0BTfRRJ3N0GjEj1hd43E9526ngaSAyITzpzCHMbEX+7js7FvpxDbt2K7kH0dvHxJGQb3YAsL/L6k/OofU+f66GYiRE6i5rucVWhV5DmOiCXOR+EfTFGw+88fs7HmB3zjJRO5/uppyZJ7YVQBM

Msq0VFMxU7e9ORsd11LwBWA+uavcilOpXIo+48LyYTa9yKavF9AbFqz5Dc1Y5yCUAJLrItT5328jAmEs7CZJ/LSf8mObHqBmaLnuJc5p88tCtKnCBcn20W855C1I0hLfKFLndVAMHEQbLX02M+AjZrA73KdiZEru

peghwjhgT9m1HP0m8zV6PQ==
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ANEXO No.1 
 

"ESPECIFICACIONES TECNICAS” 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
 

ÚNICA 
 

TRANSPORTE DE PERSONAL FORANEO PARA 
EMPLEADOS 

  

A.- CONDICIONES MÍNIMAS DE LAS UNIDADES (AUTOBÚS) REQUERIDAS: 

• Unidad de Transporte para pasajeros, autobús tipo foráneo (Con motor suficiente para buen 
rendimiento en carretera) 

• Modelo 2019 a 2022 (no reconstruidos) 

• Sistema de frenos delanteros y traseros de disco  

• Pasillo: El pasillo central de las unidades deberá estar cubierto con material antiderrapante 

• Color uniforme de las unidades 
• Contar con un mínimo de 39 a 53 asientos  
• Asientos de tela (especificar características) 
• Cinturones de seguridad en cada asiento (pasajeros y conductor) 

• Salidas de emergencia. 

• Ventanas selladas (Cristales fijos) 
• Aire acondicionado y calefacción 

• Botiquín de primeros auxilios con su respectivo medicamento 

• Extintor de incendios en perfectas condiciones 

• Con mecanismo de escalón de ascenso a la unidad 

• Llantas de refacción en buenas condiciones  

• Gatos y herramientas. 

• Unidades de respaldo. 
 

Las especificaciones mínimas antes detalladas son enunciativas más no limitativas, por lo cual deberá 

indicar las características de las unidades de transporte que oferten. 

 

TIPO DE UNIDAD CANTIDAD 

UNIDADES 

ORIGEN Y DESTINO 

 

TRANSPORTE DE 

PERSONAL 

2 
OBSERVATORIO CIUDAD DE MÉXICO-OFICINAS 

CONALEP 

  

2 
OFICINAS CONALEP- OBSERVATORIO CIUDAD DE 

MÉXICO 
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Las unidades de transporte procedentes y con destino a la Ciudad de México, deberán utilizar la autopista 
completa de cuota, con excepción del tramo Lerma-la Marquesa, la cual podrá ser opcional sin representar 
un cargo extra para el CONALEP.  
 
El Conalep podrá solicitar conforme su presupuesto disponible un mayor número de unidades, según sus 
necesidades al mismo costo que las originalmente cotizadas. 

 
B) DESCRIPCIÓN DE RUTAS Y HORARIOS 
 

TURNO MATUTINO (CD. DE MÉXICO) 

(FORÁNEO) ORIGEN-OBSERVATORIO CONALEP 

No. De 
Ruta 

Base Punto 
de Origen 

Horario 
de 

Llegada 
de la 

unidad a 
la Base 

Horario 
de 

Salida 
de la 

Unidad 
al 

Destino 

 
 
 

Paradas Intermedias 
Autorizadas 

 
 
 

Destino 
Final 

Horario 
Máximo 

de 
Llegada 

al 
Destino 

Final 

1 

Metro 
Observatorio 

Ciudad de 
México 

 
06:30 

 
07:00 

-Santa Fe (Carretera. México-
Toluca) 

-Plazas Outlet Lerma 
-Plaza Sendero (Paseo 
Tollocan y Av. Miguel 

Alemán) 

Metepec 
Oficinas 

CONALEP 
08:00 

1 

Metro 
Observatorio 

Ciudad de 
México 

 
06:30 

 
07:00 

 
Con paradas autorizadas 

Metepec 
Oficinas 

CONALEP 
08:00 

 

TURNO VESPERTINO (17:15 HRS.LUNES A VIERNES) 

(FORÁNEO) CONALEP-OBSERVATORIO CONALEP 

No. De 
Ruta 

Base Punto de 
Origen 

Horario 
de 

Llegada 
de la 

unidad a 
la Base 

Horario 
de Salida 

de la 
Unidad 

al 
Destino 

 
 
 

Paradas Intermedias Autorizadas 

 
 
 

Destino Final 

1 
Oficinas 

Nacionales 
CONALEP 

 
16:30 

 
17:15 

Plaza Sendero 
 

Puente de San Mateo 

Metro 
Observatorio 

1 
Oficinas 

Nacionales 
CONALEP 

 
16:30 

 
17:15 

Plazas Outlet Lerma 
 

Puente San Pedro Tultepec 
 

Plaza Sendero 

Metro 
Observatorio 
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Se señalan las cantidades mínimas y máximas de los viajes a realizar de conformidad con el Artículo 47 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, correspondiente a 31 días 
hábiles del periodo del contrato: 
 

     
  

P
A

R
T

ID
A

 Ú
N

IC
A

 UBICACIÓN 
 

VIAJES VIAJES TOTAL DEL 
PERIODO 

MÁXIMO 

100% 

(Art. 47 LAASSP) 

VIAJES TOTAL DEL 
PERIODO 

MÍNIMO 40 % 

 (Art. 47 LASSP) 
 

 
FEBRERO 

 
MARZO 

METRO OBSERVATORIO    CD. DE MEXICO-
CONALEP  18 44 62 25 

CONALEP-METRO OBSERVATORIO CD. DE 
MEXICO  18 44 62 25 

TOTALES  36 88 124 50 
 
 
 
C) OBLIGACIONES: 
 
1.- El Licitante Adjudicado deberá proporcionar a sus operadores para la prestación del servicio, los uniformes 
del mismo color con logotipo de la Empresa. (Camisa, corbata, pantalón e identificación). 
 
2.- El Licitante Adjudicado deberá presentar las unidades con las especificaciones y características que fueron 
ofertadas, por lo que no se aceptan vehículos arrendados o subarrendados para la prestación del servicio 
 
3.- El Licitante Adjudicado deberá informar al Jefe del Departamento de Administración de Servicios por 
parte del CONALEP vía celular y/o correo electrónico caromero@conalep.edu.mx srcruz@conalep.edu.mx, 
sobre cualquier cambio de operador o unidad que se efectúe. 
 
4.- El Licitante Adjudicado, deberá presentar las unidades del servicio de transporte debidamente limpias al 
inicio del recorrido de origen y/o destino. 
 
5.- El Licitante Adjudicado deberá habilitar una unidad para el reemplazo de las unidades que proporcionan 
el servicio, en caso de accidente y/o descompostura durante los recorridos en las rutas establecidas, del 
mismo modelo y características similares a las ofertadas.   
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:caromero@conalep.edu.mx
mailto:srcruz@conalep.edu.mx
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ANEXO 2 
 

A) DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBERÁ ENTREGAR: 
 

• Copia de la(s) póliza (s) vigentes de las unidades ofertadas, deberán ser expedidas por compañías 
autorizadas y presentarse con la descripción de las unidades que se incluyan en el servicio, (marca, 
modelo, capacidad de asientos, número económico, placas) y deberán estar elaboradas a favor del 
participante, anexando relación de las unidades aseguradas. 

 

• Copia de la(s) pólizas (s) de seguros vigentes, correspondientes al seguro de viajero, la cual nos 
garantiza que se está protegiendo a los usuarios desde que abordan hasta que desciendan del 
vehículo, conforme a lo señalado en el Artículo 62 de la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte 
Federal. 

 
• Carta elaborada en papel membretado, dirigida al Colegio Nacional de Educación Profesional 

Técnica, con firma autógrafa (no rubrica) del representante legal de la empresa, en la cual 

manifiesta que, en caso de resultar adjudicado, mantendrá vigentes los seguros de las unidades y 

de los viajeros durante el periodo del contrato, los cuales podrán ser solicitados por el 

Departamento de Administración de Servicios, cuando se requiera. 

 

• Copia de constancia o certificado médico y prueba antidoping de los operadores que presentarán 

el servicio en estas instalaciones. 

 

• Copia de las tarjetas de circulación, de las unidades propuestas a nombre de la empresa, 

incluyendo relación de las mismas donde se indique el modelo y número de placas, con las 

características del Anexo No. l "Especificaciones Técnicas". 

 
 

• Deberá presentar Original y copia para cotejo, de las licencias de conducir Tipo federal, de los 

operadores que serán designados para proporcionar el servicio. 

 
• Deberá presentar Constancia y/o certificado de los cursos recibidos, de los operadores que 

proporcionarán el servicio. 

 

• Currículum Vitae de la empresa, en papel membretado debidamente firmado por su 

representante legal, donde acredite, como mínimo, un año de experiencia en actividades 

relacionadas con el objeto de este procedimiento, giro de la empresa, principales clientes, 

organigrama y la información general de la empresa (teléfonos, correo electrónico, dirección, etc.). 
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Con el propósito de uniformar las proposiciones económicas, se deberá presentar de acuerdo a lo siguiente: 

Se requiere de un máximo de 124 viajes, los cuales podrán varias de acuerdo a las necesidades del 

CONALEP. 

 

FORMATO ECONÓMICO 

 

VIGENCIA DEL SERVICIO 16 DE FEBRERO AL 31 DE MARZO DE 2023. 
 

1.- COTIZACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL. 

 

MONTO TOTAL CON LETRA:  (                                                                             00/100 M.N.) 

NOTA: Además deberá anotar en el presente cuadro lo siguiente: 

➢ Condiciones de Pago: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

➢ Condiciones de Precio: LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

➢ Lugar de ejecución del servicio: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

➢ Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS 

➢ Vigencia de la cotización: 60 días hábiles. 

RUTAS TURNO 

COSTO 

POR 

VIAJE 

Número 

Máximo de 

viajes 

(servicios) 

SUBTOTAL IVA TOTAL 

OBSERVATORIO 

CIUDAD DE MÉXICO-

OFICINAS 

NACIONALES DEL 

CONALEP 

 

Matutino 
 62 

   

OFICINAS 

NACIONALES DEL 

CONALEP-

OBSERVATORIO 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

Vespertino  62 

   

GRAN TOTAL 124 $ $ $ 



 

 
 
 

 
 

 
EXCELENCIA EN TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL, S.A.P.I DE C.V. 
RFC: ETE141201EL9      
Ciprés No. 333 Col. Atlampa Del. Cuauhtémoc, C.P. 06450 
Tel.  (55) 53404700 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 
Ciudad de México a 6 de enero del 2023 
 

EXCELENCIA EN TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL, S.A.P.I DE C.V. 
Ciprés No. 333 Col. Atlampa Del. Cuauhtémoc, C.P. 06450 Tel.  (55) 53404700 

www.utep.com.mx       

 
14 de febrero del 2023 

 
 
LIC. ALEJANDRO MAÑON 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
P r e s e n t e 
 
 
De conformidad con lo establecido, para la contratación del SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL 
PERSONAL DE OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP, manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 
 
1.- COTIZACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL. 
VIGENCIA DEL SERVICIO 16 DE FEBRERO AL 31 DE MARZO 2023  
 
 

RUTAS TURNO COSTO POR 
VIAJE 

Número 
Máximo de 

viajes 
(servicios) 

SUBTOTAL IVA TOTAL 

OBSERVATORIO 
CIUDAD DE 

MÉXICO-
OFICINAS 

NACIONALES 
DEL CONALEP 

  
2,480 62 $ 153,760 $ 24,601.6 $ 178,361.6 

Matutino 

OFICINAS 
NACIONALES 

DEL CONALEP-
OBSERVATORIO 

CIUDAD DE 
MÉXICO 

  

2,480 62 $ 153,760 $ 24,601.6 $ 178,361.6 
  

Vespertino 

GRAN TOTAL 124 $               307,520.00 $            49,203.2 $               356,723.2 

 

MONTO TOTAL CON LETRA (TRES CIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTI TRES MIL PESOS 20/100 
M.N.) 

 
OBLIGACIONES 
 
 

 
FORMATO A. 

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

http://www.utep.com.mx/


 

 
 
 

 
 

 
EXCELENCIA EN TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL, S.A.P.I DE C.V. 
RFC: ETE141201EL9      
Ciprés No. 333 Col. Atlampa Del. Cuauhtémoc, C.P. 06450 
Tel.  (55) 53404700 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 
Ciudad de México a 6 de enero del 2023 
 

EXCELENCIA EN TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL, S.A.P.I DE C.V. 
Ciprés No. 333 Col. Atlampa Del. Cuauhtémoc, C.P. 06450 Tel.  (55) 53404700 

www.utep.com.mx       

1.- El Licitante Adjudicado deberá proporcionar a sus operadores para la prestación del servicio, los uniformes del 
mismo color con logotipo de la Empresa. (Camisa, corbata, pantalón e identificación). 
 
2.- El Licitante Adjudicado deberá presentar las unidades con las especificaciones y características que fueron 
ofertadas, por lo que no se aceptan vehículos arrendados o subarrendados para la prestación del servicio 
 
3.- El Licitante Adjudicado deberá informar al Titular del Departamento de Administración de Servicios por parte 
del CONALEP vía celular y/o correo electrónico caromero@conalep.edu.mx srcruz@conalep.edu.mx, sobre 
cualquier cambio de operador o unidad que se efectúe. 
 
4.- El Licitante Adjudicado, deberá presentar las unidades del servicio de transporte debidamente limpias al inicio 
del recorrido de origen y/o destino. 
 
5.- El Licitante Adjudicado deberá habilitar una unidad para el reemplazo de las unidades que proporcionan el 
servicio, en caso de accidente y/o descompostura durante los recorridos en las rutas establecidas.   
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 

 
 
 
 
FERNANDO IZAGUIRRE GARCIA 
RELACIONES PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.utep.com.mx/
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